RES. 442/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000362, Ent. N° 250/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el contrato de fideicomiso de administración y pago celebrado con República Negocios Fiduciarios S.A. (RENEFISA), en el marco de la contratación de financiamiento efectuada por la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, a solicitud de la Junta Departamental de Maldonado, en Sesión de fecha 10/06/015, informó sobre la contratación por la Intendencia de una línea de crédito con instituciones financieras por un monto de hasta UI 428:721.702,08 al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República (expediente 2015/17/0003602);
2) que la Junta Departamental, por Resolución Nº144/2015 de fecha 18/06/015, concedió la anuencia solicitada por la Intendencia para suscribir líneas de crédito hasta el monto reseñado o su equivalente en moneda nacional o extranjera, para ser utilizadas a partir del actual período de Gobierno y hasta la finalización del mismo, con destino a atender el déficit acumulado, reconstruir los fondos operativos del Ejecutivo y financiar el Plan de Obras Departamental;
3) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 424/2016 de fecha 15/01/016, requirió la autorización de la Junta Departamental a efectos de ajustar la aprobación realizada por la Resolución Nº 144/2015 (Resultando 2), proponiendo las modificaciones necesarias;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/03/016, acordó no formular observaciones a los antecedentes remitidos por la Junta Departamental, relacionados con la Resolución Nº 424/2016, en tanto se había dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República.  Asimismo señaló que  otorgada la anuencia por la Junta Departamental y culminado el procedimiento de contratación respectivo, deberían remitirse nuevamente las actuaciones a efectos de la intervención preventiva que le compete;
5) que la Junta Departamental, por Resolución Nº53/2016 de fecha 19/04/016, concedió la anuencia  a los efectos de ajustar la aprobación realizada por la Resolución Nº 144/2015 (Resultando 1) según lo solicitado;

6) que realizado el procedimiento correspondiente, por Resolución Nº 03452/2016 de fecha 20/05/2016 el Intendente dispuso la adjudicación del llamado a las firmas MERFIN, Bancos SANTANDER, SCOTIABANK, BBVA, ITAU, y HSBA, RENMAX, ROSPIDE, BANCO SANTANDER, BANCO HSBC, BANCO SCOTIABANK, BANCO ITAU y BANCO BBVA;
7) que con fecha 31/05/016 fueron realizadas las imputaciones preventivas correspondientes al monto a contratar con cada una de las adjudicatarias con cargo al rubro 5622, auxiliar 10400;
8) que con fecha 17/06/016 la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto dispuesto de conformidad con el Decreto 194/06 y se firmaron los contratos respectivos con las firmas adjudicatarias,  que establecen, como condición previa al desembolso, que se haya firmado entre las partes y República Negocios Fiduciarios SA (RENEFISA), el  contrato de  Fideicomiso de Garantía y Pago acordado;
9) que remitidas las actuaciones de conformidad con el Numeral XII del Anexo al Decreto 194/2006, este Tribunal acordó, en Sesión de fecha 27/07/016, no formular observaciones al procedimiento cumplido y señalar que los gastos derivados del contrato de Fideicomiso de Garantía y Pago proyectado, oportunamente deberían remitirse a efectos de la interven​ción preventiva que le compete;
10) que con fecha 9/06/016, el Intendente por Resolución Nº 4018/2016,  dispuso la suscripción del contrato de Fideicomiso de Administración y Pago con República Negocios Fiduciarios S.A. (RENEFISA) en el marco de los contratos de crédito celebrados por dicha Intendencia, al amparo de la anuencia otorgada por las Resoluciones de la Junta Departamental Nº 144/2015 y 53/2016, en Sesiones de fechas 18/06/015 y 19/04/016 respectivamente.  El precio a pagar por los servicios se fijó en los siguientes términos: 0,02% más impuestos por única vez sobre el monto original de los préstamos, por la estructuración legal y diseño operativo; 30.000 UI más impuestos mensuales por la gestión y administración y el plazo será el de la cancelación de los préstamos tomados;
11) que realizada la reserva presupuestal (RX 10606, de fecha 9/06/016, CC 10400/Rubro 51266), con fecha 10/06/016 e imputadas preventivamente las sumas de $ 720.000 y $ 307.900, la Contadora Delegada intervino el gasto en la misma fecha. Y este Tribunal, por Resolución  Nº 3273/2016 de fecha 14/09/2016 acordó no formular observaciones al procedimiento cumplido;

12) que en la oportunidad, se remiten actuaciones concernientes a la adquisición de camiones con caja volcadora en el marco de las adendas  del contrato de Fideicomiso oportunamente suscritas;

13) en la primer adenda, de fecha 24 de junio de 2016, se acordó: a) alterar el monto del flujo de fondos cedidos en su totalidad, b) modificar la designación de beneficiarios del Fideicomiso, estableciendo un grado de prelación entre los beneficiarios iniciales y los beneficiarios futuros que puedan incorporarse, c) modificar el monto de flujo de fondos a ser transferido al fideicomiso, estableciendo que se cederá la totalidad del flujo de fondos provenientes de los Agentes Recaudadores y del Fideicomiso SUCIVE, d) modificar las instrucciones bajo las cuales la Fiduciaria aplicará los fondos percibidos bajo los Créditos Cedidos y e) modificar obligaciones del Fideicomi​tente;

14) que con fecha 18/05/2017, se suscribió una segunda modificación al contrato de Fideicomiso, por la que se ajustan las cláusulas segunda, cuarta, novena, décima primera y décimo segunda. Ello incluye elementos como el objeto, el patrimonio fiduciario, las obligaciones y responsabilidades de la Fiduciaria, las obligaciones de la Fideicomitente, las retribuciones a abonar a la Fiduciaria y el plazo;
15) que según se establece en la cláusula 9.8, el Fiduciario podrá recibir de la Fideicomitente instrucciones para convocar llamados a interesados en proveer bienes a la Intendencia de Maldonado. La Fiduciaria realizará llamados públicos o expresiones de interés para la selección de vehículos, maquinaria, insumos, equipos y/o servicios en los términos que le sean instruidos por la Intendencia, debiendo respetar los principios de publicidad, concurrencia e igualdad de los oferentes. En todo caso la elección del contratante o proveedor queda reservada a la Intendencia;
16) que se prevé que el Fideicomiso se constituye hasta la total cancelación de los préstamos, así como de las contrataciones y adquisiciones de vehículos, maquinaria, insumos, equipos y/o servicios a realizar;
17) que por Resolución del Intendente Nº03918/2017 de 07/06/2017, se instruyó a República Negocios Fiduciarios S.A. en su calidad de Fiduciaria, para realizar los procedimientos competitivos necesarios a efectos de la adquisición de los bienes y servicios indicados en el Pliego a que se remite;
18) que se adjunta información contable de fecha 16/01/2019, correspondiente a las compras de maquinaria y vehículos durante el Ejercicio 2018, en la que se consigna que las sumas de $ 107:850.408,60 y $14:984.534,40 se cargaron al rubro 5352 (camiones), 510540 (maquinaria y vehículos) y las sumas de $ 113:129.346, $ 11:345.340,60 y $ 19:749.804,29 se cargaron al rubro 5314 (de construcción),  510540 (maquinaria y vehículos), y que  el rubro 5314 no cuenta con disponibilidad;
19) que no consta en los antecedentes remitidos la  información contable respecto del gasto derivado de las modificaciones del contrato relacionadas con la retribución de la fiduciaria;
CONSIDERANDO: 1) que las modificaciones introducidas  al contrato de fideicomiso generan gastos al erario y han comenzado a ejecutarse sin que hayan sido remitidas al control preventivo que constitucionalmente le compete a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución;
2) Devolver las actuaciones.
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